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RESUMEN CLINICO 

ESTADO: SAN LUIS POTOSI
FOLIO DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION 190679139

NOMBRE: MARIA JUANA PEREZ
SEXO: FEMENINO                                                                  EDAD:   64 años
FECHA DE NACIMIENTO: 15/08/1954
DOMICILIO: CALLE 20 DE NOVIEMBRE # 52, EJ. SAN JUAN DE LAS VEGAS, MPIO.DE SAN  VICENTE.
FECHA DE DEFUNCION: 23/03//2019.


Se acude a la localidad de San Juan de las Vegas, mpio. de San Vicente, al Centro de Salud de la localidad; para revisar expediente individual de la Sra. María Juana Pérez; para recabar información para realizar rati-recti-ficacion en certificado de defunción, ya que la defunción fue a consecuencia de golpe de calor.
En entrevista con la Directora del Centro de Salud, nos comenta que familiares de la Sra. María Juana la llevan  a consulta el dia 01 de marzo del presente año, por haber presentado periodo de inconciencia al encontrarla acostada sin responder a sus llamados, llegando a la unidad se le brindan maniobras de resucitación, presentando diaforesis leve, se aplican fomentos de agua fría, se inician líquidos parenterales, s.v con t/a de 90/60 , t° de 41.5 °c, f.c de 60lpm y f.r de 28; motivo por el cual se le realiza referencia a hospital de segundo nivel para su manejo por golpe de calor.
Fue atendida en el HBC de Tamuin en donde la refieren al HG de Cd. Valles, en donde es atendida por el diagnostico antes mencionado.
La Sra. María Juana era paciente cardiópata y tenía su manejo por la especialidad de cardiología en el HG de Cd. Valles.
Cabe hacer mención que la paciente se recuperó del “golpe de calor” regresando a su domicilio, siendo la causa de la defunción  un infarto agudo al miocardio.
[bookmark: _GoBack]Se realiza recopilación de datos para rectificar certificado de defunción.
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